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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
1 Por la contratación para la compra o incremento de 

inversiones con recursos propios y/o fiscales. 
Contrato. Eventua

l 
1.1.1.4 

Inversiones 
Temporales 

o 

2.1.1.9 
Otras Cuentas por 

Pagar a CP 

  

    1.1.2.1 
Inversiones 

Financieras de 
Corto Plazo 

o 

   

   1.2.1.1 
Inversiones a Largo 

Plazo  
o 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
   1.2.1.2 

Títulos y Valores a 
Largo Plazo 

   

2 Por el pago de la compra o incremento de inversiones 
financieras. 

Contrato, estado de cuenta 
y/o transferencia bancaria. 

Eventua
l 

2.1.1.9 
Otras Cuentas por 

Pagar a CP 

1.1.1.2 
Bancos Tesorería 

  

3 Por la capitalización de los intereses devengados de 
inversiones con recursos propios. 

Estado de cuenta. Eventua
l 

1.1.1.4 
Inversiones 
Temporales 

o 

4.3.1.1 
Intereses Ganados 
de Títulos, Valores 

y demás 
Instrumentos 
Financieros 

8.1.2.1 
Presupuesto de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.4.1 
Presupuesto de 

Ingresos 
Devengado 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
    1.1.2.1 

Inversiones 
Financieras de 

Corto Plazo 
o 

 8.1.4.1 
Presupuesto de 

Ingresos 
Devengado 

8.1.5.1 
Presupuesto de 

Ingresos 
Recaudado 

    1.2.1.1 
Inversiones a Largo 

Plazo  
o 

   

    1.2.1.2 
Títulos y Valores a 

Largo Plazo 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
4 Por la recuperación de los recursos al vencimiento de 

las inversiones financieras, incluidos los intereses 
capitalizados. 

Contrato, estado de cuenta 
y/o transferencia bancaria. 

Eventua
l 

1.1.1.2 
Bancos Tesorería 

1.1.1.4 
Inversiones 
Temporales 

o 

  

     1.1.2.1 
Inversiones 

Financieras de 
Corto Plazo 

o 

  

     1.2.1.1 
Inversiones a Largo 

Plazo  
o 
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Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
     1.2.1.2 

Títulos y Valores a 
Largo Plazo 

  
       

5 Por los intereses devengados no capitalizados. Estado de cuenta. Eventua
l 

1.1.1.2 
Bancos Tesorería 

4.3.1.1 
Intereses Ganados 
de Títulos, Valores 

y demás 
Instrumentos 
Financieros 

8.1.2.1 
Presupuesto de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.4.1 
Presupuesto de 

Ingresos 
Devengado 

      8.1.4.1 
Presupuesto de 

Ingresos 
Devengado 

8.1.5.1 
Presupuesto de 

Ingresos 
Recaudado 



 
 
 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES SECTORIZADAS AL RAMO 12 – SALUD 

GUÍA CONTABILIZADORA 19. INVERSIONES 
 

6 
 
 

 

Unidad de Administración y Finanza 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Vigente a partir del 1 de enero de 2026 
Artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Dirección de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

No
. 

Concepto Documento 
Fuente 

Periodi- 
cidad 

Registro 
Contable  Presupuestario 

Cargo  Abono  Cargo  Abono  
6 Por el registro de los intereses devengados y 

recibidos de inversiones con recursos fiscales. 
Estado de cuenta. Eventua

l 
1.1.1.2 

Bancos Tesorería 
2.1.1.9 

Otras Cuentas por 
Pagar a CP 

 

  

7 Por el entero a la TESOFE de los intereses generados 
de inversiones con recursos fiscales. 

Contrato, estado de cuenta 
y/o transferencia bancaria. 

Eventua
l 

2.1.1.9 
Otras Cuentas por 

Pagar a CP 

1.1.1.2 
Bancos Tesorería 

  

 


